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Quito, 11 de marzo de 2016 

Señor 

Diego Remigio Herrera 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de la compañía Digisystem S.A., reunida el día de 
hov, decidió por unanimidad reelegirlo para el cargo de Gerente General de la compañía, por el 
período de cuatro años, debiendo permanecer en el cargo hasta ser debidamente reemplazado. 

De acuerdo al estatuto social, los deberes y atribuciones del Gerente General están establecidos en 

el articulo diecinueve, debiendo usted asumir la representación legal, judicial y extrajudicialmente 
de la compañía y administrar la compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que le impone 

la ley y los presentes estatutos. 

Digisystem $.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante Notario Trigésimo 
Segundo del Cantón Quito, doctor Ramiro Dávila Silva el 18 de enero de 2008, habiéndose inscrito 

en el Registro Mercantil de ese cantón el 22 de febrero del mismo año bajo el N* 503 de Registro 
Mercantil, tomo 139. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 
A    

  

   ! 

ul Manuel Oña ÑNacata 

Secretario AdHoc 

  

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía Digisystem S.A. 

Quito, 11 de marzo de 2016 

A ÁS 
Diego Remigio Herrera 

CC. 1707870398
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13692 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4670 

REGISTROSS5: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIGISYSTEM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERRERA DIEGO REMIGIO 
IDENTIFICACIÓN 1707870398 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RMHE 503 DEL 22/02/2008.- NOT. 32 DEL 18/01/2008 P.L.Z ol 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
i 

   

E 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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